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Tercero.-L-;'S--producto. de exportación ser~n los .igulente3:

J. Cazoletas de brezo, torneadas, lijadas y pulidas de prime.
ra calldad, de las referencl... Indicadas más arriba. P. E. 96.11.91.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada' 100 cazoletas de brezo que se exporten de la.
referencias Indicada. se podr~ Importar con franquicia arance
lana, o se datar~n en cuenla de admisión temporal, o .e devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 8-:oja
el Interesado, lOS unidades de escalabornes de madera de brezo,
de los correspondientes ~acos o balas seftalados en el cuadro
adjunto.

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas.
tanto los escalabornes que se inutilizan durante el proce.:;o de
fabricación (cinco escalabornes por cada 100) como la viruta y
asarrln obtenidos al tornear escale.bornes y hacerle. el aguje:o
central durante su transformación en cazoletas.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materl&ll .prlmas empleadas, determinantes del beneficio fls
ca\, asl como calidades, tipos (acabados, oolores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demM ca
racterlsticas que las ide'l1tifiquen y dIstingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deber~n coincidir, ;·espectivamente. con
las mercanclas previamente Importadas o ~ue en .u compensa
ciOn se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaracióI1.--Y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extr~cci6n de muestras para
su revisión o análisis por el LaboratOriO Central de Aduanas,
pueda autorizar la aorrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlado de
dos años, a partir de la fecha de su pubIltación en el <Bole.Un
.Oflcial del Ebtado-, debiendo el Interesado, en su caso, sohcl
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducld~ y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del M1nJ.s..
terlo de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ortgen de la mercaocla a Importar SIl
r~ todos aquellol con los que Espaila mantiene relaciones ca
metclale. normales. to. palSElb de de.tino ele las exportaclonu
..r~ aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comercial.. normales o su moneda de pago sea ~onvertlble,
pudiendo la Direcctón General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a lo~ dem~. pal....

Las exportaciOIl&ll reallzad&ll a parte. del territorio nacional
sltuadaa fuera del área aduanera tambIén se beneficIarán del

viembre de 1975 Y en el punto sexto de la Ordt!!l del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. EIl el sistema de rilPOSi
ción con frenqulcia aTancelarla el plazo para !IOlIcitar las Im
portaciones ser~ de un allo a partir de la fecha de 1&11 exporta
ciones respectivas. según lo establecido en 8\ apartado 3.e de la
Orden de· la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975.

Las cantidades de mercanci&ll a Importar con franquicia aran
celaria en el ststema de reposición. a que tienen derecho ias
exportaciones realizada, podrán ser acumuladas, en todo q en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pare
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciÓn o incorporación y expor
tación de las mercancfas seré de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se har~ en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de Importación, en la admisión tempora!. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deber~n indicarse en las ooreespon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de trMlco de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgO el
mismo. .

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asf como los productos terminados
exportables quedarán sometido~ al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de marzo de 1983 hasta la e.!udida fecha
de publlcaciOn en el .Boletin Oflcla! del Estado-, podr~" aco
gerse también a los beneficios corresPondientes, siempre que se
hayan hecho const", en la licencia de exporteclón y en la re....
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resoluciOn.

Para estas exportaciones loa pluos sellalados en el articulo
anterior comenzar~ a contarse desde la fecha de publlcaclOn
de esta Orden en el .Bolelln Oflcla! del Estado-.

. ~ Undéclmo.-Esta autorización se regirá en lodo aquello relatl
_....vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en

la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1(92/1975 (.Bolelln Oficie.! del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Bolelln Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado- número 531.
Orden del Ministerio ele Comercio de 24 ele febrero de 1976

(.Bolelln afiele.! del Estado- número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bolelln Oficial del Estado- número 77).

Duodéclmo.-,Esta Orden e. continuacián de la Orden de fe
cha 21 de febrero de 11183, publicada en el .Bolelln Oficial del
Estado- de lB de marzo y que oaduc6 en 31 de marzo.
de 1983.

Deetmotercero.-La DIrección General de Aduanas y la ntrec
ción General de ExportaclOn, dentro de sus respectivas oompe
tenclas, adoptar~ la. medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunJco a V. J. para su conocimlenío y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a/los.
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30983 ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la que se
outoriza a la firma .Sucesore. de EmiUo Navarro,
Sociedad Limitada- el régimen de tráfico de per
feCclonomlanto activo para la Importoción de esco·
loborne. de madero de brezo y la exportación de
cazolet... de madera de brezo.

TImo.. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenterlos en el ex
pediente promovido por la Empresa .Sucesore.. de Emilio Nava
rro, S. L.-, solicitando el réglmel1 de trMlco de perfeccionamiento
activo para la Importación de escalabornes de madera de brezo
y la exportaciOn de cazoletas de meder" de brezo,

Este Ministerio, de acuardo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaclOn, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza al régimen de trif100 de perfecciona
miento activo a la firma .sucesores de Emilio Navarro, S. L.-,
con domlclllo en Remedios, 14, AklaJ8 IV&lencia) y ntrmero de
Identificación fiscal B-48.04814O.

Segundo.-Las mereanclu de Imponacl6D l8!'Ú 1&1 Ilguiemes:

1. Escalabornee de Ia&dera de brezo. extnúd& 1& savia por
ebullición con agua, envaaadoa en baIaa o _. P... 118.11,10,
con la denominación y medldaa .igulente..

CanUd&d de .calabornH pOr cada
uco o bala con IU dsnomiaaclóB

I. De 72 docen...:

- RF 1/2
CM 2-3
CMF 1-2

II. De 60 docenas:

M 1/2
CMF 2-3

1Il. De 54 docenas:

R 1314

IV. De 48 docenas:

M 2-3
MF 112

V. De 42 docenas:

R2
CMFa..¡
MF 2-3
MFF 1,-2

VI. De 38 docenas:

R 2 114
MH

VIL De 30 docenas:

R 2 1/2
MF3"¡

VIII. De 24 docenas:

Referencia ~ las C&!oletae
que se obtienen

23, 1.000, 1.0lg, 2.525, 12\l1, 102
lOO, 16.

16, 36, 248, 254, 275. 402, 441
605, 606, eaa, 723, 2.788, 1.011
1.032, 2.769, 2.790.

12, lOO, 340. 508. 660, WESl
POKET, 6, 20.

2, 113, 115, 118, 120. 311, 637,
661, 1.458. 1.495, 1.542, 1.564
2.783, 2.764, 2.819, 2.823, 688.

70,72, 10+, 127, 5llO, 11, 02, X 160
X PAT.

68, ·2\0, 1.383. 1.402. 1.498. 1.80~
1.607, 1.613, 1.617. 6.383, g.

UJ02, 1.609, 1.610, 1.611. 1.612.

2.601, 7.002. 01.
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30985 ORDEN de 17 de· octubr. de 1983 por la que se
conceden a CJ.da una de las Empressas que al "nal
se rewctonan loa beneficios fiscales que est.able
ce la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre irnjlls
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr_o Vista la Orden del Ministerio de Industr'a y Ener·
gia de 28 de junio de 1983, y el Acuerdo del Consejo de Mmis·
tros cel dia 25 de mayo de 1~, por las que se declaran a cada
una de las Empresas qUe al final se relacionan comprendld35
en Polígonos de PreferenLe Localización Industrial. al amparo de
lo dispuesoo en el Real Decreoo ~/lllBO, de 20 de Jumo v pro
rrogado. por el Real Decreto 2m/lll82, de 24 de septiembre

Este Ministerio. a propue.sta de la Dirección General de Tn
buoos de conformidad con lo establecido ..n el e.rliculo 6. 0 de la
Ley 15211963, de 2. de diclembre, y el Real Decreto 222., 19;0. de
20 de junio, prorrogado por el Real Decreto _3/1982. de 24
de s&ptiembre, ha tenido a bien disponer:

inclusive.
inclusive.
Inclusive.
inclusive.
inclusive.
inclusive.

ambos
ambos
ambos
ambos
ambos
ambos

Sagundo.-Las nuevas mercancfas a importar 8O111

4. Hilo desnudo de hierro aleado de 0,10 & 70 mUimetros d.
diámetro, 36 por 100 Ni; 16 por 100 Cr; 46 por 100 Fe; -eco
cido y rebobinado en carretes, P. E. 73.14.01.2:

4.1 De 0,70 a 0,60 milimetr~. de diAmetro. ambos inclusive.
4.2 De 0,59 a 0,36 milímetros de diámetro, ambos inclusive.
4.3 De 0,35 a 0,30 milímetros de diá.metro. ambos inclusive.
4.4 De 0,29 a 0.25- milimetros de diámetro. ambos inclusive.
4.5 De 0,24 a 0.21 milimetros de diámetro, ambos Inclusive.
4.6 De 0,20 a 0,10 milimetros de diámetro, am.bos Inclusive.

5. Hilo desnudo de niquel aleado de 0.10 a 0:70 miJimetros
de diámetro, B5 por 100 Ni; 15 por 100 Cr: :ID por 100 Fe; recocido
y rebobinado eA carretes, P. E. 75.02.55.2:

5.1 De 0,70 a 0,80 milímetros de diametra,
5.2 De 0.59 a 0,43 milímetros de diámetro.
5.3 De 0,42 a 0,33 milimetros de diámetro,
~.4 De 0,32 a 0,27 milímetros de diámetro,
5.5 De 0,26 a 0,20 milimetrqs de diámetro,
5.6 De 0,19 a 0,16 milímetros de diámetro.
5.7 De 0,15 millmetros de diámetro.
5.6 De 0,14 milímetros de diámetro.
5.9 De 0,13 millmetros de diámetro.
5.10 De 0,12 milimetros de diámetro.
5.U De 0,11 milímetros de diAmetro
5.12 De 0.10 milímetros de diámetro.

Tercero.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancia numero 4),
realmente contenidos en Las resistencias exportadas, se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, se¡¡Un el sistema a que se acojan los interesados; 105,71
kilogramos de dicha mercancía. de iguales características, cali
dad y composición centesimal. Como porcentaje de pérdidas se
establece en concepto exclusivo de subproductos, adoudables
por la P. E. 73.03.49, el 5,4 por 100.

b)· Por cada 100 kilogramos de hilo (mercancia numero 51,
realmente contenidos en las resistencias exportadas, se dataran
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el 15istema a que se acojan los interesados; 105,71 kilo
gramos de dicha mercancía, de iguales características, calidad
y composición centesimal. Como porcentaje de pérdidas se es
tablece en concepto exclusivo de subproductos adeudables por
la P. E. 71.01.38, el 5,4 por 100.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en 1& correspondiente hoja
de detalle por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes del beneficio....... _
fiscal, así como calidades. tipos (acabados, colores, especificd:
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir. respec
tiyamente, con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar. entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o análisis por el La
boratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la corespan
diente hoja de detalle.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Ordun de 5 de mayo de 1983 (.Boletin OliCla I
del Estado. de 8 de junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 15 de octubre de 111B3.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr.. Director general de Exportación_
ORDEN dé 15 de octubre de 1P83 /lO' ID que se
modifica a la firma .conatrucci"""'. Termo-Eléc
tricas. S. A... el r.¡¡imen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la im/lOrtocicm de fle;u de
acero e hilos desnudos de hierro y niquel aleados

. y la exportación de reai8tenciaa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglam·entá.rios en el expe
diente promovido por la Empresa .Construcciones Termo-Eléc
tricas, S. A.'" solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la' importación de flejes de aoero
e hilos desnudos de hierro y níquel aleados y la exportación
de resistencias. autorizado por Orden de 5 de mayo de 1983
(.Boletin Oficial del Estado. de 8 de juniol,

Este Ministerio, de ~cuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero ..-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento acUvo a la firma .Construcciones Termo-Eléctricas, So
ciedad Anónima-. oon domicilio en camino de San Martín. ca
rretera de Valencia, kilómetro 24.500, Arganda del Rey (Ma
drid), y N1F A-28-107738, en el sentido de ampliar las mercan
cías de importación.

,gimen de tráfico de perfeccionamienoo activo, en análog""
condiciones q ...e las destinadas al extranjero,

Séptimo.-EI plazo p61"1I la transformación y exportación en
el sistema d-e admisión temporal no podrA. Ser &'Uperior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema babra..1
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
Ylembre de 1lI75 y en el punto 6.° de la Orden del Ministeri<>
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el .istema de repo.ición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un ano, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derech~ la.!:>
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas_

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex~

portaci6n de las mercancías ~erá de seis meses.
·Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
la&' cor:cespondientes casillas, tanto de la declaraci.6n o licencia
de importación come de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de .perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

Nove[}().-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento- act.ivo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de in&pección.

Décimo.-En el si~tema de reposición con franquicia arance
la-ria y de devol ución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 25 de marzo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el -Boletin Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempro que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentacIón aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar58
desde la fecha de publicación de esta Orden e:> el .Bolelin Ofi
cial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a. tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 14n/1975 (.Bolelin Oficial del Estado. numero lB5l.
Orden de la PreMd"ncia del GobIerno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado· numem- 262l.
Orden del MiJ;üsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

. (.Boletín Oficial del Estado' ..limero 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de_1976

(·lloJetin Oficial del Estado_ nUroero 53>'
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado» número 77L

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la. Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe·
tencías, adoptarAn. las medidas adecuadas para la correcta apli
caCIOD y desenvolvlmlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. 1. muchos años. "
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


